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1. INTRODUCCIÓN 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.8.4.8.2 del Decreto 1068 de 2015, 
la Directiva Presidencial 02 de 2023 “Directrices de Austeridad hacia un Gasto 
Público Eficiente” y el Decreto 0199 de 2024 “Por el cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación”, se presenta el siguiente informe en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 1° del Decreto 984 de 2012, que modificó el artículo 22 del 
Decreto 1737 de 1998. 

Dicho artículo, en su versión modificada, establece: 
“Las oficinas de Control Interno verificarán de forma mensual el cumplimiento de 
estas disposiciones, así como de las demás medidas de restricción del gasto que 
se mantengan vigentes. Estas dependencias elaborarán y remitirán al representante 
legal de la entidad u organismo correspondiente un informe trimestral, en el que se 
determine el grado de cumplimiento de dichas disposiciones y las acciones que 
deban adoptarse al respecto.” 

2. OBJETIVO 

 
Realizar el seguimiento al comportamiento de los gastos de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo, correspondientes al segundo trimestre de 2024, 
conforme a la normatividad vigente y a los lineamientos y directrices establecidos 
por la entidad, mediante el uso del Sistema Integrado de Planeación y Gestión. 

 

3. ALCANCE  

El presente informe presenta los resultados institucionales correspondientes al 
segundo trimestre de 2024 de la Institución Universitaria Pascual Bravo, en 
comparación con los resultados obtenidos en el mismo periodo de la vigencia 2023, 
en relación con las metas establecidas en el Plan de Austeridad y Gestión 
Ambiental.  
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Para la elaboración del presente informe, se solicitó al Área de Gestión Financiera 
de la entidad la información correspondiente a la ejecución presupuestal de gastos 
y el detalle de las cuentas de pago registradas durante el segundo trimestre de 
2024, con base en los siguientes conceptos: 

• Gastos de personal: Incluye contratación por prestación de servicios y 
planta de personal permanente. 

• Gastos generales: Comprende adquisición de activos fijos, honorarios, 
mantenimiento, materiales y suministros, arrendamientos, gastos financieros, 
publicaciones, viajes y viáticos, papelería y telefonía, servicios públicos, 
eventos y capacitaciones, comunicación y transporte, entre otros. Estos 
gastos están sujetos a las directrices de austeridad del gasto. 
 

4. MARCO NORMATIVO 
 

• Resolución Rectoral 727 del 03 de noviembre de 2011 “Por medio de la cual 
se establecen medidas para la asignación de teléfonos celulares, planes de 
datos e internet móvil con cargo a recursos públicos del Instituto Tecnológico 
Pascual Bravo Institución Universitaria”. 
 

• Resolución Rectoral 311 del 11 de abril de 2019 “Por medio del cual se 
establece el Plan de Austeridad en el gasto público para la Institución 
Universitaria Pascual Bravo”. 
 

• Decreto 0199 de 2024 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del 
Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación. 
 

• Directiva Presidencia No. 02 del 30 de marzo de 2023 "Directrices de 
austeridad hacia un gasto público eficiente".  
 

• Directiva Presidencial No.01 del 01 de abril de 2024 “Buenas prácticas para 
el ahorro de Energía y Agua. 
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• Circular Externa No. 004 del 26 de enero de 2024 “Reportes sobre Austeridad 
del gasto - Artículo 19 Ley 2155 de 2021, Decreto 444 de 2023.  
 

5. DESARROLLO 

 

ANALISIS SEGUIMIENTO ANUAL AL GASTO INSTITUCIONAL 

 
Para el informe en mención se procede con la revisión de los gastos y la información 
remitida por los diferentes procesos, tomando como referentes: El reporte de 
obligaciones, la planta de personal, los contratos de prestación de servicios, entre 
otros.  
 
En la siguiente tabla, se realizará el análisis de los principales gastos (austeridad) 
de la Institución Universitaria Pascual Bravo, en el segundo trimestre de 2024, 
comparativo con el mismo periodo de la vigencia 2023. 
 
Posteriormente, en cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Directiva 

Presidencial 02 de 2023 y el Decreto 0199 de 2024 sobre austeridad del gasto, se 

realizó un análisis comparativo de la ejecución presupuestal del segundo trimestre 

de 2024 frente al mismo periodo de 2023, con base en los principales conceptos de 

gasto. 
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CUADRO COMPARATIVO DE AUSTERIDAD EN EL GASTO PUBLICO 

SEGUNDO TRIMESTRE 2024 VS 2023. 

Cuadro 1: informacion suministrada por la Direccion Financiera 
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Análisis preliminar: 

1. Gasto total: 
 

o 2024: $36.207 millones 
o 2023: $40.327 millones 
o Variación absoluta: -$4.121 millones 
o Variación porcentual: -10,22% 

o ➤ Indica una disminución general del gasto, en línea con políticas 

de austeridad. 
 

2. Gastos de Personal: 
 

o Valor pagado 2T 2024: $64.072.950.843 
o Valor pagado 2T 2023: $72.696.745.068 
o Variación: -$5.125.615.454 (-11,86%) 

➢ Comentario: Este grupo de gasto presentó una disminución del 

11,86%, equivalente a más de $5.125 millones, alineado con los 

lineamientos de austeridad. 
 

3. Prestadores de servicios: 
 

o Variación: -$4.846 millones 
o Disminución porcentual: -30,56% 

o ➤ Este es uno de los rubros con mayor reducción, posiblemente 

debido a recortes en contratación externa. 
 

4. Docentes de cátedra: 
 

o Disminución leve de -1,65%, lo que sugiere cierta estabilidad en esta 
categoría. 
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5. Personal administrativo y docentes TC: 
 

o Aumento de $800 millones (11,38%) 

o ➤ Podría relacionarse con ajustes salariales o ampliación de planta, 

pese a la política general de austeridad. 
 

✓ El gasto total tuvo una contracción del 10,2%, en línea con las políticas de 
austeridad definidas por la normatividad vigente (Decreto 199 de 2024 y 
Directiva Presidencial 02 de 2023). 

 
6. Gastos Financieros: 

o Valor pagado 2T 2024: $70.115.653 
o Valor pagado 2T 2023: $388.046 
o Variación: $69.727.607 (+17.968,91%) 
o Comentario: Aunque el porcentaje de variación es elevado, se debe 

a un gasto prácticamente nulo en 2023, lo que distorsiona la 
variación relativa. 

 
7. Otros Gastos: 

o Valor pagado 2T 2024: $7.034.718.127 
o Valor pagado 2T 2023: $7.600.962.440 
o Variación: -$56.529.947 (-7,45%) 

o Comentario: Este grupo presentó una leve disminución, sin representar un 
impacto significativo. 
 
 

Concepto 2023 2024 Variación (%) Observaciones Clave 

Personal 
administrativo y 
docente TC 

$7.034 
millones 

$7.835 
millones 

↑ 11.4% Aumento moderado 

Docentes de cátedra 
$3.951 
millones 

$3.886 
millones 

↓ 1.6% Ligera disminución 

Prestadores de 
servicios 

$15.859 
millones 

$11.013 
millones 

↓ 30.6% 
Reducción significativa 
(austeridad) 
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8. Capacitación: 
 

• Variación porcentual: +140,00% 
• Aunque de menor valor absoluto, destaca como inversión en desarrollo de 

talento humano. 
 

9. Viajes y viáticos: 
 

• Variación: Positiva moderada 
• Indica posible reactivación de actividades presenciales. 

 
Consideraciones del Auditor: 
 
Se evidencia una política de austeridad focalizada, especialmente en contratación 
por prestación de servicios y gastos generales operativos. 

 
Al mismo tiempo, se observa un refuerzo del gasto en personal de planta, así como 
en actividades de formación, lo que podría estar alineado con objetivos de 
fortalecimiento institucional o retención del talento. 

 
La variación total del gasto refleja una reducción global de aproximadamente 
10,22%, lo cual respalda la implementación de medidas de racionalización del gasto 
público. 
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CONCEPTOS CON MAYOR DISMINUCIÓN PORCENTUAL DEL GASTO  

 
Este gráfico destaca los conceptos con mayor disminución porcentual del 
gasto, interpretados como áreas donde se aplicaron medidas de austeridad durante 
el segundo trimestre de 2024: 
 

• El mayor ajuste se produjo en "Prestador de Servicios", con una reducción 
superior al 30%. 

• También se observan reducciones en "Docentes de Cátedra", aunque de 
forma más moderada. 

 
SERVICIOS PERSONALES: 
 
En la revisión de los gastos por servicios personales con corte al 30 de junio de 
2024, se evidenció lo siguiente: 
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Personal Administrativo, Docentes Tiempo completo de Carrera y 
Ocasionales Tiempo Completo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
Docentes de Catedra: 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28                    

Versión: 02 

Página: 1 de 3 

 

Elaboró:  
Contratistas de apoyo de la Oficina 
Asesora de Evaluación y Control 

Revisó: Alberto Flórez 
Arias/Contratista de Apoyo  

 

Aprobó:  
William Echavarría Lotero/ Jefe 
Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 27/01/2022 Fecha: 24/02/2022 Fecha: 24/02/2022 
 

Factor prestacional - personal permanente 

 

 
Se evidencia en este segundo trimestre 2024 un aumento en el pago del rubro 
personal administrativo, docentes, tiempo completo de carrera y ocasionales 
tiempos completos, del 11.4% con relación al segundo trimestre vigencia 2023 con 
una variación de $800.625.473.  
 

CONCEPTO DE GASTO 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE II 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE II  VARIACION  

 VARIACION 
PORCENTAJE  

2024 2023 

PERSONAL ADMINISTRATICO, 
DOCENTES TIEMPO COMPLETO DE 
CARRERA Y OCACIONALES TIEMPO 
COMPLETO  

$ 7.834.565.650 $ 7.033.940.177 $ 800.625.473 11,4% 

DOCENTES DE CATEDRA  $ 3.885.545.890 $ 3.950.536.426 -$ 64.990.536 -1,65% 

FACTOR PRESTACIONAL - 
PERSONAL PERMANENTE 

$ 6.554.944.700 $ 5.791.901.711 $ 763.042.989 13,17% 
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DISMINUCION DEL GASTO 2DO TRIMESTRE 2024 VS 2023 

 
Se 

Evidencia: 
 

✓ Reducciones más significativas en términos porcentuales: 
 

✓ Servicios de educación: Disminución del 81,5%. 
 

✓ Servicios públicos (detalle de recolección, alcantarillado, etc.): Reducción del 
66,2%. 

 
✓ Prestador de servicios: Disminución del 30,5%, aunque sigue siendo uno de 

los rubros más altos en valor absoluto. 
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Evidencia clara de implementación de medidas de austeridad, especialmente en 
rubros no esenciales o con posibilidad de optimización como publicidad y educación 
externa. 

Esta gráfica muestra exclusivamente los conceptos de gasto que presentaron una 
disminución porcentual en el segundo trimestre de 2024 frente al mismo periodo 
de 2023 

RUBROS CON AUMENTOS SIGNIFICATIVOS 2DO TRIMESTRE 2024 VS 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí se tiene una gráfica con los conceptos que registraron un aumento 

porcentual del gasto en el segundo trimestre de 2024 frente al mismo periodo de 

2023. 
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Observaciones: 

• El mayor incremento se presenta en personal administrativo y docentes 
de tiempo completo, con más de un 11% de aumento. 

• Este comportamiento puede deberse a factores como ajustes salariales, 
ampliación de planta o reestructuración institucional. 

RUBRO HONORARIOS: 

CONCEPTO DE 
GASTO 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE II 2024  

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE II 2023  

 VARIACION  
 VARIACION 

PORCENTAJE  

HONORARIOS $111.066.667 $112.000.000 -$ 933.333 -0,83% 

 

Desde la Secretaría General dieron respuesta con relación a la Gestión de la 
empresa CERTEZZA GESTIÓN JURÍDICA.  

A continuación, nos relacionan la información sobre el Número de Demandas en 
contra de la Institución y el Número de condenas del periodo comprendido entre el 
01 de abril al 30 de junio del 2024: 

($20.000.000)

$0

$20.000.000

$40.000.000

$60.000.000

$80.000.000

$100.000.000

$120.000.000

 VALOR PAGADO
TRIMESTRE II 2023

 VALOR PAGADO
TRIMESTRE II 2022

 VARIACION

$111.066.667 $112.000.000 

-933.333   

HONORARIOS
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Respecto al número de condenas en este interregno, se informa que hubo una en 
un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho cuyo debate se dio en torno 
a un contrato realidad. 

RUBRO GASTOS FINANCIEROS: 

CONCEPTO DE GASTO 

 VALOR 
PAGADO 

TRIMESTRE II 
2024  

 VALOR 
PAGADO 

TRIMESTRE II 
2023  

 VARIACION  
 VARIACION 

PORCENTAJE  

GASTOS FINANCIEROS 
          
$70.115.653    

                
$388.046     $69.727.607 

 
3595,39% 

 

 

 -

 50.000.000

 100.000.000

 VALOR PAGADO
TRIMESTRE II 2024

 VARIACION

70.115.653   

388.046   

$69.727.607 

3595,39%

GASTOS FINANCIEROS
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CONCEPTO DE 
GASTO 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE  

2/2024   

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE 

2/2023  
 VARIACION  

 VARIACION 
PORCENTAJE  

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 

      $304.535.565          $64.181.743    $240.353.822 374,49% 

 

 

RUBRO PRESTACION DE SERVICIOS: 

CONCEPTO 
DE GASTO 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE  2/2024   

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE 2/2023  

 VARIACION  
 VARIACION 

PORCENTAJE  

PRESTACION 
DE 

SERVICIOS     11.012.767.687        15.858.838.947    -$ 4.846.071.260 -30,56% 

 
Se evidencia en este segundo trimestre 2024 hubo una disminución en el pago del 
rubro prestador de servicios, del – 30,56% con relación al segundo trimestre 
vigencia 2023 con una variación de - $4.846.071.260 
 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control, solicitó los Convenios y/o Contratos 
adscritos al Programa de Innovación, Transferencia y Servicios PITS, celebrados 
en el periodo comprendido entre el 01 de abril al 30 de junio del 2024, con el objetivo 
de analizar dicho rubro.  

304.535.565   

64.181.743   

$240.353.822 

 -

 100.000.000

 200.000.000

 300.000.000

 400.000.000 SERVICIOS DE TRANSPORTE

 VALOR PAGADO  TRIMESTRE  2/2024  VALOR PAGADO  TRIMESTRE 2/2023  VARIACION
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A continuación, se evidencia la respuesta de la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión, donde se informa la celebración de convenios y/o contratos, en el 
segundo trimestre de 2024: 
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En el cuadro anterior, se evidencia el resumen con los contratos y/o convenios que 
adquirió la I.U Pascual Bravo en el segundo trimestre 2024. 

SERVICIOS PUBLICOS 

El rubro de Servicios Públicos presenta una comparación directa entre el segundo 
trimestre de 2024 vs 2023.  

SERVICIOS PUBLICOS 
 VALOR PAGADO 
2DO TRIMESTRE 

2024  

 VALOR 
PAGADO 2DO 

TRIMESTRE 
2023  

 VARIACION 
PORCENTAJE  

 VARIACION  

SERVICIOS DE INTERNET           22.061.850           18.743.501    17,70% AUMENTO 

SERVICIOS DE SOFTWARE           57.974.292             4.530.840    1179,55% AUMENTO 

SERVICIOS DE TELEFONO FIJA             3.863.139             2.551.317    51,42% AUMENTO 

SERVICIOS TELEFONIA MOVIL                 770.070             1.107.597    -30,47% DISMINUYO 

SERVICIOS PUBLICOS 
(RECOLECCION, 
ALCANTARILLADO Y GAS         106.367.135         314.888.668    -66,22% DISMINUYO 

 

Esta tabla muestra el comportamiento de este rubro específico, útil para evaluar el 

impacto de medidas de eficiencia energética o sostenibilidad institucional. 

 

Con base en la información proporcionada, se realizó un análisis comparativo del 

valor pagado por concepto de servicios públicos entre el segundo trimestre de 2024 

y el mismo periodo de 2023. A continuación, se destacan los principales hallazgos: 

 

1. Incrementos Significativos 

 

• Servicios de Software: Se observó un aumento considerable del 1.079%, 

pasando de $4.530.840 en 2023 a $57.974.292 en 2024. Este 

comportamiento podría estar asociado a la adquisición de nuevas licencias, 

actualización de plataformas institucionales o ampliación de servicios 

contratados. 
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• Servicios de Internet: Presentó un incremento del 17,7%, al pasar de 

$18.743.501 a $22.061.850, lo cual puede indicar un fortalecimiento de la 

infraestructura tecnológica o un aumento en la capacidad contratada. 

• Servicios de Teléfono Fijo: Aumentó en un 51,4%, lo que sugiere una posible 

ampliación en el uso o cambios contractuales en el servicio. 

 

2. Reducciones en el Gasto 

 

• Servicios Públicos Domiciliarios (recolección, alcantarillado, energía, aseo y 

acueducto): Se registró una disminución del 66,2%, al pasar de $314.888.668 

en 2023 a $106.367.135 en 2024. Este comportamiento refleja una gestión 

eficiente del recurso o la implementación de medidas de austeridad y 

optimización energética. 

 

• Telefonía Móvil: Mostró una reducción del 30,5%, lo cual puede estar 

relacionado con el control en el uso de líneas móviles o renegociaciones 

contractuales. 

 

Consideraciones del Auditor 

 

El comportamiento del gasto en servicios públicos durante el segundo trimestre de 

2024 evidencia tanto aumentos como reducciones significativas, reflejando 

decisiones institucionales orientadas a la transformación digital y, paralelamente, 

acciones de racionalización del gasto en otros rubros.  Se recomienda continuar con 

el monitoreo detallado de estos conceptos para evaluar la sostenibilidad financiera 

y el impacto operativo de estas variaciones. 
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PROGRAMA DE USO RACIONAL DE LA ENERGÍA – URE 
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Cumplimiento de actividades realizadas 

 

Cumplimiento de actividades realizadas = 89% 

 

Durante el segundo trimestre de 2024 se dio cumplimiento a las actividades 

previstas en el marco del Programa de Uso Racional de la Energía (URE). No 

obstante, se presentó una excepción relacionada con la actividad de seguimiento a 

la generación de energía fotovoltaica. Esta no pudo ser ejecutada debido al cambio 

reciente de contratista, lo cual ha generado una contingencia en el acceso a la 

plataforma de monitoreo de los paneles solares. Actualmente, se encuentra en 

proceso de recuperación de las credenciales necesarias para restablecer el 

seguimiento correspondiente. 

 

Consumo de energía per cápita 

 

Al comparar con el mismo periodo del año 2023, se evidencia un incremento en la 

media móvil semestral del consumo de energía per cápita (ver Figura 3). Este 

comportamiento está asociado al crecimiento institucional, reflejado en la apertura 

de nuevos espacios físicos, la incorporación de tecnologías emergentes y el 

desarrollo continuo de infraestructura. En este contexto, se considera necesario 

revisar la meta establecida en relación con el consumo energético, dado que las 

condiciones actuales indican una tendencia sostenida al aumento. No obstante, 

desde el Programa Ambiental no se ha definido un plan de acción específico para 

abordar este comportamiento, acogiéndose en su lugar a las estrategias 

contempladas en el Plan de Acción del Plan Maestro de Infraestructura Física. 

 

Por otra parte, y con base en el seguimiento disponible de la energía fotovoltaica, 

se observa que, en comparación con el año anterior, el porcentaje de energía 

renovable utilizada ha sido superior, a pesar del incremento en el consumo total (ver 

Figura 4). Desde una perspectiva de sostenibilidad, este resultado es positivo, ya 

que refleja un mayor aprovechamiento de fuentes de energía limpias en la matriz 

energética institucional. 
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Consumo de Energía: 
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Energía: 

 

ACCIONES PLANTEADAS 

 

MES Análisis Acciones planteadas 

Abril 

Para el mes en seguimiento la ocupación de estudiantes, 
profesores y contratistas es totalmente plena, para este mismo 
mes del año 2023, el consumo reportado fue de 95184kwh, 
comparado con lo consumido en el año 2023, se presenta un 
incremento. La generación de energía fotovoltaica fue de 25580 
kwh 

Cambio paulatino de las luminarias 
fluorescentes por tecnología LED 

Mayo 

Para el mes de mayo del 2023 se presentó un consumo de 
energía de 115985 kwh; en el 2024 es de 125012kwh para el 
mismo mes, con una diferencia de 9027kwh. La generación de 
energía fotovoltaica fue de 13390kwh  

Cambio paulatino de las luminarias 
fluorescentes por tecnología LED 

Junio 
Para el mes de junio del 2023 se presentó un consumo de energía 
de 71551 kwh; en el 2024 es de 74011kwh para el mismo mes, 
con una diferencia de 2460kwh 

Cambio paulatino de las luminarias 
fluorescentes por tecnologia LED 
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PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y RACIONAL DEL AGUA 
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Cumplimiento de actividades realizadas 

 

Cumplimiento de actividades realizadas = 100% 

Se cumplieron con las actividades planeadas en el Programa de Uso Eficiente y 

Racional del Agua PUEYRA 

 

Consumo de agua per cápita 

 

Se realiza seguimiento y registro sistemático del consumo de agua correspondiente 

a los meses del periodo evaluado. Al comparar con el mismo periodo del año 2023, 

se observa una disminución en la media móvil semestral del consumo per cápita 

(ver Figura 7). Esta tendencia descendente indica una reducción progresiva en el 

consumo de agua, lo cual evidencia avances significativos hacia el cumplimiento de 

la meta establecida en materia de uso eficiente del recurso hídrico. 
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AGUA: 

 

ACCIONES PLANTEADAS 

 

MES Análisis Acciones planteadas 

Abril 

Para el mes en seguimiento las primeras tres semanas del 
mes el fenómeno del niño continua, lo que ha llevado a 
reforzar los riegos en zonas verdes, y arboles juveniles por la 
sequía extrema, que se está presentando, igual en los jardines 
verticales del bl 8 y 27, para el mismo mes del año 2023 el 
consumo reportado fue de 2924, comparando con el del 
presente año, se presenta un alza, con una diferencia de 887 

 Se reportaron daños en el bloque 6 y 25 se presentan 
altas temperaturas a nivel climático, por lo que se 
realizan riegos de zonas verdes.  

Mayo 

Para el mes de seguimiento se empiezan a presenciar lluvias 
por el cambio del fenómeno del niño a fenómeno de la niña, 
para este mes hubo intermitencias de lluvias, fuertes, pero 
había días en los que no, sin embargo, las lluvias que se 
presentaron fueron fuertes, ya para este mes no se realizan 
riegos de zonas verdes, comparando este consumo del mes 
con el del año 2023, el cual fue de 2484 m3, se presenta un 
alza, 2517 m3. Sin embargo, el consumo per cápita se 
mantiene en 0,30 m3 por persona 

Se continua con el seguimiento y detección de fugas. 

Junio 

Para el mes de junio predominaron las lluvias, por lo que no 
se tuvieron que realizar riegos en zonas verdes, para el 
consumo reportado del mismo mes, pero del año 2023, el 
consumo fue de 3087 m3 y para el presente el consumo 
reportado fue de1857 m3, tener en cuenta que para este 
periodo ya la institución se encuentra en vacaciones. El 
consumo per cápita para el mismo mes en 2023 fue 0,37 m3, 
mientras que para 2024 fue de 0,22 m3 por persona. 

Se viene realizando seguimiento a fuga de agua en la 
portería peatonal Pilarica, dicha fuga se presenta en las 
afueras de la institución y antes del contador, por lo que 
no representa un gasto para la institución, sin embargo 
pensando en el uso responsable de los recursos, se 
realizó el respectivo reporte a EPM, quien detecto la 
fuga y se continua haciendo seguimiento al escurrido 
del terreno, es de tener en cuenta que por las altas 
lluvias el nivel freático es alto y esto dificulta la 
detección de otras fugas.  
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SEGUIMIENTO CULTURA CERO PAPEL – SEGUNDO TRIMESTRE 2024 
 
El equipo auditor solicitó a la Oficina de Tecnologia e Informatica la relacion de 
impresiones y fotocopias generadas por las dependencias de la institución 
Universitaria Pascual Bravo en el segundo trimestre 2024, a continuación, se indica 
lo siguiente:  

 
 

1. Comparativo General 

• En 2023, el total de impresiones fue de 21.726 unidades. 

• En 2024, este valor ascendió a 106.989 unidades, lo que representa un 

incremento del 392%. 

 

2. Análisis por Trimestre 

• Primer Trimestre (ene-mar): 

o 2023: 10.863 impresiones 

o 2024: 54.745 impresiones 

o Variación: +404% 

 

• Segundo Trimestre (abr-jun): 

o 2023: 10.863 impresiones 

o 2024: 52.244 impresiones 

o Variación: +381% 
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3. Observaciones por Mes 

 

• Mayor aumento porcentual: 

o Mayo con un 618% de incremento (de 3.621 a 26.003 impresiones). 

• Menor incremento: 

o Junio con un 176% (de 3.621 a 10.012), aunque sigue siendo una 

variación significativa. 

 

Consideraciones del Auditor 

 

• Se evidencia un incremento considerable y sostenido en el volumen de 

impresiones en todos los meses de 2024 comparado con 2023. 

• El crecimiento más fuerte se presenta en el primer trimestre y se mantiene 

en el segundo, lo que podría estar asociado a mayores demandas operativas, 

ampliación de servicios, o cambios en los procesos administrativos o 

académicos. 

• Este comportamiento sugiere la necesidad de revisar el uso de recursos 

impresos y considerar estrategias de racionalización o digitalización de 

procesos para asegurar la sostenibilidad operativa. 

 

 

6. RECOMENDACIONES  

 

6.1 Se recomienda mantener y fortalecer la política de austeridad institucional, 

especialmente en los rubros asociados a la contratación de prestadores de 

servicios y otros gastos operativos, los cuales presentaron reducciones 

significativas en línea con la normatividad vigente (Decreto 0199 de 2024 y 

Directiva Presidencial 02 de 2023). No obstante, se sugiere evaluar de forma 

periódica la sostenibilidad de los aumentos observados en el gasto de personal 

administrativo y docentes de planta, asegurando que dichos incrementos estén 

sustentados en necesidades estructurales, planes de fortalecimiento 

institucional y disponibilidad presupuestal. Asimismo, se recomienda consolidar 
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las inversiones en formación y capacitación del talento humano como estrategia 

para la mejora continua y la retención del personal estratégico. 

 

6.2 Se recomienda continuar con el monitoreo detallado de los servicios públicos, 

con el fin de evaluar la sostenibilidad financiera y el impacto operativo de las 

variaciones observadas en el consumo. 

 

6.3 Se sugiere revisar el uso actual de recursos impresos y considerar la 

implementación de estrategias de racionalización o digitalización de procesos, 

con el objetivo de garantizar una operación más eficiente y sostenible. 

 

6.4 Se recomienda revisar y ajustar la meta institucional relacionada con el 

consumo energético per cápita, teniendo en cuenta el crecimiento progresivo de 

la infraestructura y la incorporación de nuevas tecnologías. Asimismo, se 

sugiere que el Programa Ambiental defina un plan de acción específico que 

complemente las estrategias del Plan Maestro de Infraestructura Física, con el 

fin de gestionar de manera proactiva el aumento en la demanda energética.  

Adicionalmente, se debe fortalecer el seguimiento y la promoción del uso de 

energías renovables, capitalizando el incremento observado en la generación 

fotovoltaica como una oportunidad para avanzar hacia un modelo energético 

más sostenible. 

 

7 CONCLUSIONES  

El análisis evidencia un esfuerzo institucional por racionalizar los recursos, 
priorizando el fortalecimiento del talento humano propio frente a la contratación 
externa. La reducción general del gasto, acompañada de incrementos 
selectivos, sugiere una aplicación eficaz de las directrices de austeridad con 
criterios de eficiencia y sostenibilidad. 
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Este informe sirve como insumo para la toma de decisiones y el seguimiento del 
cumplimiento de la política de gasto eficiente establecida por el gobierno 
nacional y adoptada por la entidad. 

 

Atentamente, 

 

 

WILLIAM ECHAVARRIA LOTERO 

Jefe de la Oficina Asesora de Evaluación y Control  
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